
SIGEVA - UNQ 

INSTRUCTIVO DE PRESENTACIÓN SÓLO PARA TITULARES DE RCTyA 

Para  poder postularse en la convocatoria correspondiente, el/la Titular de la RCTyA, así como los Co-responsables de 
la presentación, deben registrarse en el SIGEVA UNQ (https://unq.sigeva.gob.ar/auth/index.jsp) y realizar todos los 
pasos de migración de datos entre las distintas plataformas, CVar, SIGEVA CONICET, SIGEVA UNQ (se recomienda leer: 
http://secretariadeinvestigacion.web.unq.edu.ar/wp-content/uploads/sites/30/2018/04/instructivo-de-
migracion_cvar_sigevas.pdf), o completar directamente el SIGEVA-UNQ. 
 

Primer paso: INSTRUCCIONES SÓLO PARA TITULARES DE RCTyA 

 
IMPORTANTE: SÓLO puede postularse el/la TITULAR de la propuesta.  
NO deben iniciar el trámite los Co-responsables de la presentación ni los integrantes del Comité 
Organizador. 
El sistema reconoce como TITULAR a la persona que se postula. 

 

1- Ingrese al sistema https://unq.sigeva.gob.ar/auth/index.jsp 

 

 

2- Seleccione el rol “Usuario presentación/solicitud” .  Recuerde que las postulaciones sólo debe realizarlas el/la 

Titular de la propuesta. 

 

 

3- En la siguiente pantalla figurarán las convocatorias a la que puede postularse: 

 RCTyA 

 

El presente instructivo se realiza sobre una pantalla de prueba con la convocatoria “Proyecto Proyecto” 

Ingrese al sistema 

Seleccione 

http://secretariadeinvestigacion.web.unq.edu.ar/wp-content/uploads/sites/30/2018/04/instructivo-de-migracion_cvar_sigevas.pdf
http://secretariadeinvestigacion.web.unq.edu.ar/wp-content/uploads/sites/30/2018/04/instructivo-de-migracion_cvar_sigevas.pdf


 

 

4- En la siguiente pantalla encontrará los datos básicos de la convocatoria seleccionada. Debe cliquear el cuadro de 

confirmación para poder continuar 

 

 

5- Ingrese en cada ítem para completar la información correspondiente al Programa / Proyecto. 

IMPORTANTE. Vea a partir del punto 7 para cargar los ítems de FORMULARIOS A COMPLETAR . 

 

 

Seleccione (Postular) la convocatoria RCTyA. 

En esta columna aparecerán 

las convocatorias a las que se 

postula.  



CARGA DEL FORMULARIO. No olvide GUARDAR cada vez que realiza un procedimiento de carga 

6- Complete el formulario.  Inicie en el título Carátula. 

 

6.1. DATOS DE LA RCTyA 

 

 

 

Ingrese en Datos de la RCTyA  

Complete todos los ítems 

Complete luego la siguiente solapa: Instituciones  

TÍTULO: Consigne el nombre 

de la RCTyA tal como lo 

consignará en el formulario 

de word que debe adjuntar 

a la presente convocatoria.  

RESUMEN: Breve 

descripción de la propuesta 

(tenga en cuenta que la 

descripción completa de la 

propuesta deberá realizarla 

en el formulario de word,) 



6.2. INSTITUCIONES RELACIONADAS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez seleccionada la UNIV.NAC.DE QUILMES tilde Ejecuta y Evalúa. Complete con el número 100 en % Financia 

 

 

 

Busque la Institución. Escriba “Quilmes” en el buscador y seleccione sólo la primera opción 
UNIV.NAC.DE QUILMES 

Seleccionar 



6.3. RECUSACIÓN 

 

 

7-  Continúe la carga en el título Antecedentes 

 

7.1. GRUPO DE INVESTIGACIÓN 

Realice el siguiente paso sólo cuando los investigadores, incluidos investigadores se vinculen a la postulación de la 

RCTyA.

 

No complete esta sección. Tenga en cuenta que si desea recusar algún miembro de la Comisión 

Evaluadora Interna, debe seguir los pasos establecidos en las Bases de la presente convocatoria, 

(en ambos casos los/as Titulares disponen de 5 días hábiles luego de la publicación de la 

convocatoria para recusar a alguno de los miembros de la Comisión) 

Antes de ingresar al ítem 

Grupo de Investigación debe 

enviarle a cada investigador  

integrante de la propuesta 

(Co-responsables y/o Comité 

organizador) el Código del 

trámite para que se  vinculen 

al mismo.  

Es obligatorio que los 

participantes pertenecientes 

a la planta básica de la UNQ 

y/o investigadores del 

CONICET con lugar de trabajo 

UNQ, tengan SIGEVA UNQ. 

Una vez que se hayan vinculado todos/as  los/as integrantes de la RCTyA , debe completar: 

El Rol de cada uno                   El porcentaje de participación será 100%    Tildar para habilitarlos 

El rol para todos los participantes será de investigador 

El/la Responsable de la propuesta siempre aparecerá como Titular. 

No olvide 

Guardar 



7.2. RECURSOS FINANCIEROS 

 

 

7.3. OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO   NTO 

 

 

 

8- Continúe la carga de los ARCHIVOS ADJUNTOS 

 

Recuerde que la 

convocatoria 

financiará RCTyA con 

hasta $ 50.000,00  

No olvide 

Guardar 

Indique cual de los financiamientos de CyT pertenecientes a los /as integrantes de la 

RCTyA, está/n relacionado/s con la postulación. Si no hay subsidios relacionados, no 

tilde ninguno. 

Si el financiamiento se repite, porque en el mismo participan varios investigadores de su 

proyecto, sólo marcar uno. 



 
 

9- Revise la presentación y controle la carga. Antes de realizar el envío definitivo puede imprimir la presentación  

(no válida para presentar) a fin de revisar lo cargado. 

 
 

10- Realice el envío definitivo. 

 

 

 

Seleccione el título del archivo de word que debe subir al sistema. 

Previamente debe bajarlo de la web de la Secretaría de Investigación, completarlo con la información solicitada 

y guardarlo en su máquina. 

Al presionar el 

botón “Enviar 

presentación” 

el sistema le 

pedirá 

confirmación 

para continuar. 



11- Una vez realizado el Envío de la Presentación deberá imprimir el Formulario para presentar en la UNQ y 

presentarlo según las indicaciones de la presente Convocatoria.   

 

 

Además de la firma del/la Titular de la RCTyA, el formulario debe tener la firma del /la Director/a o Vicedirector/a 

de la Unidad Académica de radicación de la reunión (Director/a o Vicedirector/a de: Departamento de Ciencias 

Sociales, Departamento de Economía y Administración, Departamento de Ciencia y Tecnología o Escuela 

Universitaria de Artes) 

 

 

 


	Para  poder postularse en la convocatoria correspondiente, el/la Titular de la RCTyA, así como los Co-responsables de la presentación, deben registrarse en el SIGEVA UNQ (https://unq.sigeva.gob.ar/auth/index.jsp) y realizar todos los pasos de migración de datos entre las distintas plataformas, CVar, SIGEVA CONICET, SIGEVA UNQ (se recomienda leer: http://secretariadeinvestigacion.web.unq.edu.ar/wp-content/uploads/sites/30/2018/04/instructivo-de-migracion_cvar_sigevas.pdf), o completar directamente el SIGEVA-UNQ.



